
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2018-00180-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
En atención a la petición que antecede, y al haber sido proferida sentencia calendada 
29 de enero de 2019, mediante la cual se decretó la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio católico, y a su vez declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal, sin que se hubiese dado inicio al trámite liquidatorio a la fecha, en aplicación 
a lo previsto en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 598 del C.G. del P., 
se dispone: 
 
ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-634470. Líbrese el oficio 
correspondiente, previa verificación por Secretaría sobre la existencia de algún 
embargo de remanentes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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